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A su vez, se contempla que los ayuntamientos puedan aplicar un recargo de hasta el 150 % en 
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) sobre aquellos inmuebles que lleven más de dos años 
vacíos sin causa justificada, con el fin de incentivar su entrada en el mercado de alquiler o venta.

Por su parte el Plan Vive en Andalucía, de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana de Anda-
lucía 2020-2030, entre otros objetivos contempla aquellos encaminados a garantizar el acceso de la 
ciudadanía a un alquiler asequible, mediante la adopción de medidas dirigidas al incremento de la 
oferta del parque de viviendas en alquiler, así como a la recuperación de viviendas desocupadas, etc.

En 2023 se han recibido quejas relacionadas con algunos de estos objetivos que por su significado 
reseñamos en este informe anual. Nos referimos a los jóvenes que han visto dificultada su emanci-
pación por la distintas problemática en la gestión del bono joven y a residentes en barrios obreros 
que se han sentido abandonados por la administración en sus procesos de rehabilitación.

2.1.4.2.2.1.1. Dificultades para la emancipación, bono joven

La Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, “con el fin de facilitar a las personas 
jóvenes con escasos recursos económicos el acceso a su residencia habitual en régimen de alquiler 
y favorecer su emancipación y desarrollo vital”, convocó las ayudas en régimen de concurrencia no 
competitiva del Bono Alquiler Joven, que les permita a este sector de población hacer frente al 
pago de su correspondiente cuota de la renta arrendaticia para el disfrute de su vivienda o habita-
ción habituales.

Unas ayudas que se financian con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, regulados en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula 
el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Tras constatar el retraso en su publicación se inició la actuación de oficio 22/6541 en la que nos inte-
resábamos por las causas que lo provocaron. Si bien se insertó en el boletín pocos días después de la 
mencionada queja de oficio, inmediatamente se recibieron numerosas quejas que detectaban una 
serie de dificultades para poder materializar la solicitud. 

Entre los principales problemas trasladados se encontraba el carácter obligatorio del uso de medios 
electrónicos, requisito imprescindible para optar a la misma, sin tener en cuenta la incidencia de la 
brecha digital en la población joven, que no tienen la misma capacitación ni recursos para relacio-
narse con la administración y el retraso en la resolución de las solicitudes.

Tras el análisis de los distintos informes remitidos por la Consejería y considerando el alto impacto de la 
ayuda objeto de la convocatoria, se concluyó en el cierre de esta actuación de oficio transmitiendo a la 
administración distintas sugerencias encaminadas a favorecer la efectividad del derecho a la vivienda.  

Así, se le requiere para que se evalúe el procedimiento llevado a cabo hasta la fecha, se analicen los 
obstáculos que han impedido el acceso a la convocatoria con fluidez y en condiciones de igualdad; se 
subsanen las situaciones de desigualdad provocadas por la existencia de una brecha digital que afecta 
de manera directa incluso a este sector de población joven y que ha sido puesta de manifiesto en 
los distintos informes anuales de esta Defensoría;  y se estudie y estime la población potencialmente 
beneficiaria de esta ayuda al alquiler en Andalucía, a fin de poder planificar de forma adecuada las 
siguientes convocatorias.

Dado que se continuaban recibiendo quejas donde se nos ponía de manifiesto el retraso en la re-
solución de las convocatorias y la inseguridad sobre estar o no incluido se aperturó nueva queja de 
oficio 23/8477 con el objetivo de hacer el seguimiento a las dilaciones puestas de manifiesto.

Nos narraban en los distintos escritos de queja que sus expedientes han dejado de estar disponibles 
para consulta en la web de la Consejería, sin haber recibido ningún requerimiento de subsanación 
que pudiera sustentar carencia de documentos o situaciones de inseguridad propiciadas por la falta 
de información sobre el orden establecido de esta relación de personas, o sobre los criterios que han 
sido utilizado para su elaboración.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/planes-instrumentos/paginas/plan-vive-disposiciones-generales.html
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/cerramos-la-actuacion-sobre-el-bono-joven-en-la-confianza-de-que-se-atiendan-las-cuestiones-0
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/cerramos-la-actuacion-sobre-el-bono-joven-en-la-confianza-de-que-se-atiendan-las-cuestiones-0
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/dilaciones-muy-acusadas-en-las-solicitudes-del-bono-joven-andalucia-lo-preguntamos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/dilaciones-muy-acusadas-en-las-solicitudes-del-bono-joven-andalucia-lo-preguntamos
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En el informe aportado por la Consejería, que se encuentra en fase de análisis, se nos transmite los 
datos solicitados a 30 de noviembre de 2023, y que se está haciendo el esfuerzo por agilizar la trami-
tación de estas ayudas, reconociendo la disparidad de gestión en las distintas provincias. 

Nos trasladan las medidas implementadas para dar celeridad a estos expedientes y la falta de apo-
yos de la Administración Estatal para con estas ayudas. Unas dificultades que si bien son tenidas en 
cuenta no son contrarestadas con medidas que permitan minorar los plazos de resolución, tal y como 
se constata de las quejas que remiten personas que, a la fecha de redacción de este informe anual, 
siguen sin tener resolución a su expediente. 

Por último, sin perjuicio de un análisis más minucioso del contenido aportado, reseñamos la mani-
festación expresada en el informe de que “ha quedado patente en convocatorias anteriores, que el 
periodo medio de gestión de este tipo de subvenciones alcanza los dos años, por lo que se pretende 
acortar al máximo posible los tiempos”. 

En este sentido incidir que desde esta Defensoría no se está abordando un análisis comparativo de 
ninguna convocatoria similar, sino de la existente conforme al contenido de la misma, y por lo tanto 
reconocer que el que no se puedan cumplir los términos publicados, en este caso los 6 meses 
para resolver, es frustrar de antemano la confianza en la población destinataria y por ende en 
las políticas públicas como medio de resolución de los problemas de las personas. 

2.1.4.2.2.1.2. Oportunidades de la rehabilitación del parque residencial

Las subvenciones destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de quienes residen en barria-
das obreras cuyos inmuebles presentan carencias que inciden en su calidad de vida y que no pueden 
ser acometidas con recursos propios, son un instrumento necesario para este perfil de población. 

Así ha quedado reflejado en el barrio del Milagro en el Puerto de Santa María donde los vecinos y 
vecinas pusieron de relieve las incidencias positivas sobre las familias residentes. En la jornada deno-
minada “comunidad, participación y desarrollo” organizada por la asociación de vecinos del barrio y 
celebrada en el mes de septiembre se pudo reflexionar  sobre la incidencia positiva que este tipo de 
ayudas tiene en barrios de similares características y la importancia de la participación ciudadana 
para apoyar estos procesos que  redunda en una mejor gobernanza de lo público.

La participación de la Defensoría en esta jornada permitió conocer a través de quienes residen en el 
barrio de la oportunidad que brindó a las comunidades de propietarios para aunar esfuerzos y superar 
las dificultades existentes con anterioridad, al mismo tiempo que reconocen los retos pendientes 
para con las diferentes culturas existentes.

No está siendo igual de satisfactoria la intervención en el barrio de La Asunción en Jerez de la Frontera. 
Declarado Área de Rehabilitación Integral mediante Orden de 27 de marzo de 2020, se suscribió con-
venio de colaboración entre la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio y el 
Ayuntamiento como entidad colaboradora, para regular las condiciones y obligaciones de las partes.

Así el Ayuntamiento se compromete a actuar con diligencia y conforme a lo  establecido en la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas 
en los diferentes momentos en los que se establece en la estipulación tercera del propio convenio. 
A modo de resumen se puede decir que es el intermediario entre las personas destinatarias de las 
subvenciones y la Consejería en lo que a aportación y justificación de documentación se refiere. 

En el mes de julio se recibieron numerosas quejas que ponían de manifiesto que algunos de los edifi-
cios incluidos en la subvención se encontraban muy retrasados en las obras programadas, temiendo 
sus propietarios que pasara el tiempo sin concluirlos y con el temor del consiguiente reintegro de 
las subvenciones, dado que estaban imputadas al programa operativo FEDER que no permite más 
prórrogas. 

Entre las causas de esta situación estaba lo que denominaban una “falta de información y transpa-
rencia” sobre los términos de la subvención y las obligaciones contraídas, un exceso de confianza en 
la asociación de vecinos que se ofreció a ser mediadora con la administración de cuanta documen-
tación tuvieron que tramitar para la contratación, y gestión de las obras.

https://www.elpuertodesantamaria.es/la-jornada-comunidad-participacion-y-desarrollo-ahonda-en-el-compromiso-de-los-vecinos-de-los-milagros-con-la-mejora-de-su-entorno
https://www.elpuertodesantamaria.es/la-jornada-comunidad-participacion-y-desarrollo-ahonda-en-el-compromiso-de-los-vecinos-de-los-milagros-con-la-mejora-de-su-entorno
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